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Siete de julio de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTÓRIO N° 1111 

RADICADO N° 2021-00471-00 

 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la admisibilidad de la demanda de la 

referencia, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda VERBAL SUMARIA con pretensión de RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO (local comercial), el Despacho encuentra que es 

necesario proceder a su INADMISIÓN de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 82, 85 y 90  del Código General del Proceso, para que en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo, reúna los siguientes requisitos: 

 

1º ACLARARÁ la dirección y ubicación (municipio), del bien inmueble objeto de 

restitución, toda vez que, en el contrato de arrendamiento arrimado con la 

demanda y suscrito por las partes, se indica que el bien está situado “en la 

ciudad de Medellín”. 

 

2° APORTARÁ prueba sumaria, que dé cuenta, en donde se ubica en el bien 

con dirección Calle 51 # 50-40/44. 

 

3° De conformidad con numeral 10° del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012 en 

concordancia con el Decreto 806 de fecha 4 de junio de 2020, artículo 6°, la 

parte demandante INDICARÁ en el libelo demandatorio, correo electrónico, 

TELÉFONO FIJO Y CELULAR, de TODAS las partes procesales, en caso de 

desconocerlo, así deberá manifestarlo. 

 

4° INDICARÁ en escrito de la demanda, linderos del bien objeto de restitución, 

además APORTARÁ documento idóneo, en el cual se puedan constatar los 

mismos, ello para una eventual diligencia de entrega. 
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5°ACREDITARÁ el envío de la demanda y de sus anexos a la cuenta 

electrónica o física de la parte demandada conforme lo establece el artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que, dentro del término de 

cinco (05) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, la parte 

actora a adecue los hechos y pretensiones de la demanda. So pena de 

rechazo.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte, que, de conformidad con las directrices 

impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura, los memoriales deben ser 

enviados en formato pdf, y de acuerdo con las disposiciones de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, estos deberán ser 

presentados al correo electrónico. 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ 

a.g. 


